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PODER LEGISLATIVO 

Asamblea Nacional Constituyente 

Pensión Mensual Vitalicia 
a Sra. Zoila P. v. de Rojas 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. 
a los habitantes de la República, 

Sabed: 
Que la Asamblea Nacional Constituyente 
ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N9 384 
La Asamblea Nacional Constituyente 

de la República de Nicaragua, 
en uso de sus facultades, 

Decreta: 
Arto. l 9 - Conceder Pensión Mensual Vi

talicia de CUATROCIENTOS CORDOBAS 
( <$! 400.00) a favor de la señora Zoila Pérez 
v. de Rojas, de esta ciu~, ~· reeonoci-

miento a los importantes servicios presta
dos a la Patria por su difunto padre, el 
Coronel Cerafín Pérez Luna. 

Arto. 211 - Esta ~rogación se imputará 
a la p::rrt'da correspondiente dentro de las 
disponibilidades presupuestarias, y surtirá 
sus efectos a partir de la fecha .de publica
ción del presente Decreto· en "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam
blea Nacional Constituyente. Managua, 
D. N., 29 de Mayo de 1974. - Pablo Rener, 
Presidente. - Lui.s Felipe Hidalgo, Secre,; 
tario. - 0<11rlo8 J. Solórzano, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden
cial. - Managua, D. N., cinco de Agosto de 
mil rovecientos setenta v cuatro. -JUNTA 
NACIONAL DE GOBIERNO. - (f) R. 
MARTINEZ L. -:- . (f) EDM. PAGUAGA l. 
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- (f) A. LOVO CORDERO. - Doy fe: 
Luis Valle Olivares, Secretario.-(f) Lean
dro Marín Abaunza, Ministro de la Gober
nación. 

. , PODER EJECUTIVO 

. Ministerio de Hacienda v 
Crédito Público 

Decreto de Protección Industrial 
a Textiles Fabricato 
de Nicaragua, S. A. 

..;. 

Reg. No. 9313 - B/U 884815 - ~ 400.00 

Decreto No. 106. 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

En uso de las facultades que le confiere 'E'l 
Convenio Centroamericano de Incentivos 
Fictcales al Desarrollo Industrial y la Ley 
de Protección y Estímulo al Desarrollo In
dustrial. 

Vistos: 

Primero. - l.a so!icitud presentarla por 
la firma "TextilP.~ Fahri.cato de Nicara
gua, S. A." (FABRITEX), protegida por 
DP.r.reto No. :167 del 10 de Septiembre dP 
1965, p11blic::ido en "La Gaceta", Diario 
Oficial No. 231 del 13 de Octubre d:l mis
mo año. v Re~olución de Tr::i.qpaso No. 43 -
"DI" ~el 12 ri~ .Tn lío ""' 1007. nublir.ado en 
"La Gaceta", Diario Oficial No. 174 del 3 
de Ag-QQto del mi!':mo flño, para que, de 
confo,.,..,ir! ... ,.::i r,nn Pl C'/\nvenio CP11troame
rican0 rle Tn~entivoct Fil"r.itles al Desarro
llo Indu"'trial, se Recfa~ifique su Phmta 
Indm:"trhl nue eRtá instalada en el kilóme
tro 7 % Carretera Norte, Departamento 
de Managua, la que dedica a la producción 
de: 651 - 03 Hilaza e hilos de algodón cru
do (sin blanauear) sin mercerizar; 651 -
04 Hilaza e hilos de algodón blanaueados, 
teñidos o mercerizados; 651 - 06 Hilaza '€ 

hilos de fibras artificiales o sintéticas y de 
vidrio hilado; 6!l2 - 01 tejidos de algodón 
sin blanquear; 652 - 02 tejidos de algodón 
que m sean crudos (blanqueados, teñidos, 
mercerizRc'l.os, - estampados o acabados -en 
otra forma) 65~ - 05 teiidos de fibras arti
ficiales o sintéticas y de vidrio hilado. 

Segundo. - La Resolución No. 86 - "C", 
dictada ¡x>r el Ministerio de Economía, In
ducttria y Comercio el 10 de Septiembre de 
1974, en la Que. tomando en cuenta el dic
tamen de la Comi~ión Commlti.va de De
sarrollo, se Reclasifioue dicha Planta In
du.c:tt"ial como Induc::tria Existente d"l Gru
p<> "A", y en lo referente a la ampliación 
en las nuevas lineas de producción como 
Induetrla Nueva del Grupo "A", recomen-

' dado, siµ. embargo, proteger toda la uni-
dad económica del programa por un solo 
Decreto, previa ponderación en modalidad. 
y plazos de beneficios que otorgan dichas 
clasificaciones, con el objeto de evitarle a 
la empresa el procedimiento de llevar con
troles y registros contables por separado, 
diferenciando actividades circunscritas en 
una misma Planta y pertenecientes a la 
misma industria . 

Tercero. - La comunicación Escrita 
por medio de la cual el interesado acepta 
los términos de dicha Resolución. • 

Considerando: 

Que por razones de orden compstitivo 
es procedente su equiparación. 

Que procesará artículos provenientes 
del sector agrícola. 

Por Tanto: 

De conformidad con los Artos. 5, 7, 
i:Tansitorio Cuarto y demás del Convenio 
';entroamericano de Incentivos Fiscales al 
DeEarrollo Industrial. 

Decreta: 

Arto. lo. - torg-ar a la firma "Texti-
7es Fabricato de Nicaragua, S. A." (FA
BRITEX) , única y exclu!'ivamente para 
lo que se refiere a su Planta Industrial aue 
se dedica a la producción de los art~culos 
mencionados en el Vi""to Primero, los si
guientes bmeficios fiscales : 

a) Exención total de derechos de adua
na y demás graváme·nes conexos, in
cluyendo los derechM consulares, so
bre la importación d,, la siguiente P"a
quinaria y eQuiroo hasta el 31 de Di
ciembre de 1980. 

Maquit1aria y Equipo F. Arancelaria 

Estampadora 716-08-04 
Rama 716-08-04 
Calandra 716-01-02 
Recuperadora de soaa i16-08-04 
Maquinaria y Equipo Rotativo 
(Pad Roll) con 2 cámaras pa-

· ra vapor. 716-08-04 
Lavadora de 5 campos. 716-08-04 
Percha dora. 716-08-04 
Gofradora de 3 tandems. .716-08-04 
Abridora de desperdicio (dia-
blo). 716-08-02 
Abridoras. 716-08-02 
Enrollad ora. 716-08-02 
Cardas. 716-08-02 
Manuares. 716-08-02 
Mechera. 716-08-02 
Continuaa. 716-08-02 
Enconadoras. 716-08-02 
~t0-rceaor&1. 716-08-02 
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Maqttin<Lrio y Equipo 

Retorcedora de Fantasla. 
Urdidora. 
Ecanilladora. 
Telares. 
Equipo para tefür hilo. 
Repuestos y accesorios. 

P. AranceZaria 

716-08-02 
716-08-02 
716-08-02 
716-08-03 
716-08-04 
716-08-03 

b) Exención de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos, incluyen
do los d- rechos consulares, sobre le 
importación de las siguientes mate
rias primas, productos semi-elabora
dos y enw1ses, hasta el 31 de Diciem
bre de 1980. 

Materia Prima F. Arancelaria 
= .. =--=-==========-===:o:;;;= 

Fibra Polyester. 
Co!orantes. 
Ingredientes. 
Hilo teñido (Hilaza). 

266-01-00 
531-01-02 
599-03-1>1 
651-06-02-09 

c) Exención total de derechos de adua
na y demás gravámenes conexos, in
cluyendo los derechos consulares so
bre la importación de combustibles 
estrictamente para el proceso indus
trial hasta el 31 de Diciembre de 1978. 
Esta exención se otorga sin perjúicio 
de las disposiciones legales existentes 
sobre el particular; 

d} Exención total d-e impuestos sobre la 
. renta y utilidades hasta el 31 de· Di
ciembre de 1977; 

e) Exención total de impuestos sobre los 
activos y sobre el patrimonio hasta el 
31 d~ Diciembre de 1977; 

Para el uso de las franquicias en la im
portación de los artículos antes detalla
dos, el beneficiario presentará ante el Mi
nisterio de Economía, Industria y Comer
cio solicitud cont:niendo una lista y sus 
cantidades de las maquinarias y equi¡pos 
que necesitará para completar las instala
ciones de su Planta, así como de las ma
terias primas, productos semi-elaborados 
y envases que utilizará para su producción 
durante el prima semestre de operacio
nes. La lista en cuestión, en lo sucesivo 
o sea durante el período de sus franqui
cias, deberá ser presentada por períodos 
s~mestrales y en lo relativo a importacio
nes de fuera de Centroamérica, será ana
lizada y aprobada cuando los artículos en 
ella presentados sean indispensables para 
el establecimiento, ampliaciones u qpera
ciones de la Planta, no puedan disponer
se de sustitutos centroamericanos adecua
dos y sean consignados a la empresa antes 
mencionada. 

La lista antes mencionada, una vez apro
bada, será transcrita medfa.nte Resolución 

al Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co, ante quien el beneficiario deberá soli
citar la franquicia o xención respectiva, 
en cada uno de sus casos. 

Arto. 2o. - Queda entendido que las 
listas de maquinaria, equipo, accesorios, 
materias primas, productos semi-elabora
jos y envases mencionados en los incisos 
1) y b) del Arto. Primero de este Decreto, 
:meden ser modificados, adicionados o de
rogados, previo dictamen del Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio, en su 
caso. 

Arto. 3o. - Sujetar al beneficiario a to
:las las obligaciones correspondientes de 
acuerdo con el Convenio y la Ley Nacio
nal, incluyendo las siguientes: 

Cumplir con el programa de· producción 
expuesto en su solicitud que fue lo que dio 
base para otorgar su Reclasificación y co
municar dentro de los treinta días calen
darios de su ocurrencia, cualquier modifi
cación en los planes o ¡proyectos iniciales 
ocurridos durante el goce de las exencio
nes. 

Suministrar todas las informaciones y 
datos que le solicite el Ministerio de Eco

. nomfa, Ilidustria y Comercio y permitir 
• las inspecciones que a juicio de dicho Mi
: nisterio, sean necesarias para mantener 
· un control periódico sobre el cumplimien
to de los compromisos de la empresa, la 

· cual deberá llevar y anotar en libros y re
gistros especiáles, sujetos a inspección, in
formación detallada de las mercancías que 
importe con franquicia aduanera, asl co-

1 .mo el uso y destino que haya dado a las 
mismas. 

Arto. 4o. - Sujetar, en su caso, al be
neficiario a las sanciones que establece oel 
Gapítulo X del Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial. 

Este Decreto se· dicta de acuerdo con las 
disposiciones del Conv~o Centroamerica
no de Incentivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial de acuerdo con los términos de 
los mismos. 

Arto. 5o. - Publicar el presente Decre
to en "La Gaceta", Diario Oficial, para qu~ 
surta sus efectos desde la fecha de su pu
blicación, entendiéndose que será comple
mmtario del Decreto No.167 del 10 de Sep
tiembre de 1965, publicado en "La Gace
ta" No. 231 del 13 de Octubre del mismo 
año y ReSQlución de Traspaso No. 43 - DI 
del 12 de Julio de 1967, publicado en "La 
Gaceta" No. 174 del 3 de Agosto del mis
mo año. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los veintinueve días 
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del mes de Octubre de mil novecientos se
tenta y cuatro. - JUNTA NAL;IONAL 
DE GOBIBH.NO. - (f) R. MARTINEZ 
L. - (f) E. PAGUAGA º/. - (f) A. LO
VO CORDERO. - Doy fe: (f) Lu~ Va
lle Olivares, Secretario. - (f) Juan José 
Martínez L., Ministro de Economía, Indus
tria y Comercio. - (f) Gustavo MontieZ 
Ministro de Hacienda y Crédito Público.' 

Decreto de Protección Industrial 
a Procesadora Industrial de 

Maderas S. A. 
·. Reg. 9557 - B/U 891153 - ~ 400.00 

Decreto N9 119 
LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

En uso de las facultades que le confiere 
el Convenio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial y la Ley 
de Protección y Estímulo al Desarrollo In
dustrial. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

Firma "PROCESADORA INDUSTRIAL 
DE MADERAS, S. A." (PROCESA), para 
que, de conformidad con el Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiseales al Des
arrollo Industrial y de acuerdo con la Ley 
de Protección y Estímulo al Desarrollo In
dustrial, se clasifique su Planta Industrial 
que está instalada en su complejo indus
trial de la ciudad de Managua, Distrito Na
cional, la que dedicará a la producción de 
paneles elaborados con láminas de acero, 
concreto, aluminio, plywood, cartón corru
gado y artículos conexos, para la construc
ción de casas. 

Segundo: La Resolución N9 121 - "C", 
dictada por el Ministerio de Economía, In
dustria y Comercio el 11 de Noviembre Q.e 
1974, en la que, tomando en cuenta el dic
tamen de la Comisión Consultiva de Des
arrollo, se clasifica dicha Planta Industrial 
como Industria Existente del Grupo "A", 
con aplicación de las disposiciones equipa
rativas del Arto. Transitorio Cuarto. 
· Tercero: La Comunicación escrita, por 

medio de la cual el interesado acepta los 
términos de dicha Resolución. 

·e o n s i d e r a n d o : 
Que presenta un alto Valor Agregado y 

gran ahorro de Divisas, generando un ele
vad9 Beneficio neto en la Balanza de Pa
gos· ' , 

Que hará un gran uso ele insumos nacio
nales que estimulará grandemente el des
arrollo de empresas nicaragüenses con ab
sorción de abundante mano de obra. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 5, 7, Tran

sitorio Cuarto y demás del Convenio Cen
: troamericano de Incentivos Fiscales al Des
: arrollo Industrial, 

Decreta: 

Arto. 1 - Otorgar a la Firma ·'PROCE
SADORA INDUSTRIAL DE MADERAS, 
S. A." (PROCESA), que se dedicará a la 
producción de paneles elaborados con lámi
na de acero, concreto, aluminio, plywood, 
cartón corrugado y artículos conexos, para 
la construcción de casas, como Industria 
Existente del Grupo "A", con aplicación 
de las disposiciones equiparativas del Tran
sitorio Cuarto del Convenio, los siguientes 
beneficios fiscales : 
a) Exención total de derechos de aduana· 

y demás gravámenes conexos, inclu
yendo los derechos consulares sobre 
la importación de la siguiente ~aqui
naria y equipo: 

Mciqttinaria y Equipo F. Arancelaria 

Horno para secado de pintura 721-06-04 
Regla vibradora para losas . . 716-13-16 
Máquina allanadora para aca-
bado de losas . . . . . . . . 716-13-16 
Enmasilladora . . . . . . . . . . 716-13-08 
Máquina aplicadora de pelicu-
la o revestimiento vinllico sobre 
plywood . . . . . . . . . . . 716-04-00 
Máquina I>ara hacer láminas de 
panel de abeja o Honey Comb. 
(completa). . . . . . . . . . . 716-13-16 
Máquina para aplicar fibra de 
vidrio . . . . . . . . . . . . 716-13-16 
Máquina para hacer malla me-
tálica, expandida . . . . . . 715-02-00 
Cortadora . . . . . . . . . . 715-02-00 
Dobladora . . . . . . . . . 715-02-00 
Soldadores . . . . . . . . . 721-06-05-09 

. Máquina inyectadora . . . . . 716-04-00 
Máquina para hacer bloques de 
poliestlreno . . . · . . . . .. . . . 716-04-00 
Caldera • . . . . . ."·. . 711-01-00-01 
Engomadora . . . . . . . . . • 716-13-08 
Cortadora de paneles . . . . . 715-02~00 
Equipo para pintar al spray, 
con su compresor y herramien-
tas . . . . • . . . • . • • . 716-13--05-09 
Marcos de hierro o acero para 
forznaletas . . . . . . . . . . 699-01-04-09 
Bombas para Uquidos . . . . 716-01-02 
Máquinas para doblar y tala-
drar metal . . . . . . . . . . 715-01-00 

b) Exención de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, sobre la im
portación de materias primas, produc
tos semi-elaborados y envases: 
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Materias Primas F .. tlrancelaria A~. 311 - Sujetar al beneficiario a to-
\l'idrlo en lAminas (no de l/S) 664_03_00 das las ab1igacíones correspondientes de 
= t--" acuerdo con el Convenio y la Ley Nacio-..l!lJee nruos • . • • • • • • • 699-29-13 
Fibra de vidrio y tesina ... 664_09_05 nal, incluyendo las siguientes: 
Poliurélárió én forma líqtiida . ti9!J•ó1-04 Iniciar las actividades de instalación de' 
J>oliéstireno sin expitridir· . . . . 599-oí-!14 w Planta y concluir dichas instalaciones:: 
Masilla .......... : 533-03-06 dentro del plazo de diciocho meses conta .... 
Láminas de aluminio y acero 684-d2-fi:'.f dos a partir de la fecha de publicación del 

e) Exención total de derechos de aduana Présent-e Decreto. 
y demás gravámenes conexos, inclu- Cumpffr ~on el programa de producción 

. yendo los derechos consulares, sobre la expuesto en sú S'olicitud que fue lo que dio 
importación de combustibles estricta- base para otorgar su dasificación y comu
ménte para el p~oceso industrial, ex- nicar dentro de los treinta días calendarios 
eepto gasolina. Esta exención se otor- de su ocurrencia, cualquier modificación en 
ga. sin ~rjuicio .de las disposiciones le- los planes o proyectos iniciales ocurridos 
gaies existentes sobre el particular; durante el goce de las exenciones. 

d) Ex~nción total cie hnpüestos sobre la 
renta Y. utilidad~s; _ Suministrar todas las informaciones y 

e) Exención fotal d~ impuestos sobre.los datos que le solicite el Ministerio de Econo-
activos y sobre el pátrirnonio. mfa, Industria y Comercio y permitir las 

inspecciones que a juicio de di~ho Ministe-
Las exenciones previstas en los ac!pites rio, sean necesarias para mantener un 

anteriores tendrán igual vencimiento que cótltrol periódico !'!Obre el cumplimiento de· 
el señalado en el Decreto NQ 24 del 10 de los compromisos de la Empresa, la cual de
~'!-1i~ de ~~73, publicado en "La. Gaceta", berá llevar y anotar ér. libres y registros 
D,iapo Oficial N9 15 del 11 del mismo mes especiales, sujetos a inspección, informa
y afio. ción detallada de los r.tercancías que im-

Para el uso de 1a.S franquicías e; la !m- porte con fr8:nquicias aduanera, así co~o 
J?prtaciqn de.los artículos anfos de~_ilados, 1 ~l uso Y destmo que haya dado a las mis
e) benefieiario P,resentará ante el Minf§i:e.. mas. 
rio de Economía, Industria y Comercio Arto. 411 - Sujetar, en su caso al benefí
fSOlicitud conteniendo una 1i3ta'. y sus can- 1 cfario a las sanciones que establece el Ca
tidades d~ las ma~uinaria~ ,Y _equ~pos (J.tie })ítulo X del Convenio Centroamericano <le 
!iééesitara para la mstalacion micial de su Incetttivos Fiscales al Desarrollo Industrial. 
Piai}ta, asi como 4e las materias primas, 
próductps seini-eláborádó~ y envases que 
utilizará para s-µ producC,ión ?ui:ant~ el pri
mer semestre de operaciones. La hsta en 
cuestión, en lo sucesivo o sea durante el 
período de sus franquicias, deberá ser pre
sentada por períodos semestrales y en lo 
relativo a importaciones de fuera de Cen
troamérica., será analizada y aprobada 
cuando los artículos en ella presentados 
sean indispensables para el establecimien
to, ampliaciones u operaciones de la Plan
ta, no puedan disponerse de sustitutos. cen
troamericanos adecuados y sean consigna
dos a la Empresa antes mencionada. 

La lista antes mencionada, una vez apr0-
bada, será transcrita mediante Resolución 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co, .ante quien el beneficiario deberá solici
tar la franquicia o exención respectiva, en 
cada uno de sus casos. 

Arto. 211 - Queda entendido que las lis
tas de maquinaria, equipo, accesorios, ma
terias primas, productos semi-el¡iborados y 
envases, mencionados en los incisos a) y b) 
del Arto. Primero de este Decreto, pueden 
ser modificados, adicionados o derogados, 
previo dictamen del Ministerio de Econo· 
.mi8:, In~l:lst.ri.a y Comercio, en su caso. 

Este Decreto se dicta de acuerdo con las 
disposiciones del Convenio Centroamerica
no de Incentivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial y la Ley Nacional y podrá ser 
modificado, adicionado o derogaclo de 
acuerdo con los términos de los mismf?S. 

· Arto. 511 - Publicar el presente Decreto 
en "La Gaceta", Diario Oficial, para que 
surta sus efectos desde la fecha de su pu· 
blicación, debiendo la Empresa en referen
cia llevar controles adecuados y necesarios 
para diferenciar claramente las actividades 
productivas antes detalladas de las otras, 
protegidas por Decreto N9 43 del 9 de Ene~ 
ro de 1964, publicada en "La Gaceta" NQ 
30 del 5 de Febrero del mismo año. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
Distrito Nacional, a los veintitrés días del 
mes de Noviembre de mil novecientos seten
ta y cuatro. - JUNTA NACIONAL DE 
GOBIERNO. - (f) R. MARTINEZ L. -
(f) E. PA(}U AGA l. - (f) A. LOVO COR~ 
DERO.- Doy fe: , (f) Luis Valle Olivares, 
Secretario. - (f) Juan José Martínez L., 
Minisko de Economía, Industria y Comer
cio. - (/) Gustavo Montiel, Ministro de 
Hacien<la r Qr~jto Público . 
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Ministerio de Educaci6n Pública 
===--·- __ oc. ""------=---·~-=~=-==== 

Nómbrase a Escuela del 
Barrio Urbina 

"Escuela Peter E. Tobia" 
Acuerdo NQ 7 4-J 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

Considerando: 
Que el Doctor Peter E. Tobia, en su ca

lidad de Jefe de la División de Recursos Hu
manos de A. l. D., ha realizado en nuestro 
país, una brillante labor en pro del mejo
ramiento del sistema educativo nacional; 

Considerando: 
Que es deber del Gobierno de Nicaragua 

hacer justo reconocimiento a las personali
dades que laboran en beneficio de nuestra 
juventud y de la cultura nacional, 

Acuerda: 
19 Hacer público' reconocimiento de la 

obra realiZa.da por el Doctor Peter E. 
Tobia en pro de la educación nacional. 

29 Bautizar la Escuela de Educación Pri
maria ubicada en el Barrio Urbina de 
la ciudad de Managua, con el nombre 
de "Escuela Peter E. Tobia". 

39 Extender al Doctor Peter E. Tobia el 
presente 

DIPLOMA DE HONOR AL MERITO 
Como muestra de aprecio y gratitud por su 
desinteresada labor. 

Dado en Managua, a los ocho días del 
mes de Noviembre de mil novecientos se
tenta y cuatro. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -
Managua, D.N., 8 de Noviembre de 1974 . .....:... 
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. -
(f) R. MARTINEZ L. - (f) E. PAGUA· 
GA IR/AS. - (f) A. WVO CORDERO.
Doy fe: (f) Luis Valle Olivares, Secretario. 
J. Antonio Mora R., Ministro de Educación 
Pública. 

Instituto Nacional de 
Energía Eléctrica 

Autorízase a Empresa Nacional de 
Luz y Fuerza a Modificar 

su Régimen Tarif ario 
El Directorio del Instituto Nacional de 

Energía Eléctrica, , 

Considerando : 

I. Que ha sido sometido a su cono· 
cimiento por la Empresa. Nacional de Luz r Fuerza una solicitud para que ~~ le au-

torice modificar su régimen tarifario apli
cable a todos sus clientes mayoristas y 
minoristas motivada por incremento en 
los costos de operación. 

II. Que en el análisis exhaustivo de 
la exposición de motivos de la empresa 
peticionaria verificada por el Departa
mento de Estudios Económicos del Insti
tuto tanto de su situación actual como de 
las proyecciones financieras para los pró
ximos cinco años se establece que las ra· 
zones aducidas están ajustadas a la rea
lidad de la actual coyuntura económica. 

III. Que como consecuencia de la in
flación '€xterna se han incrementado to
dos los costos de los materiales importa
dos y que la inflación interna, agravada 
por las presiones motivadas por el masivo 
esfuerzo de Ja reconstrucción nacional ha 
encarecido el costo de la mano de obra, 
transporte, comunicaciones, gastos impre
vistos en los proyectos ejecutados, etc. 

IV. Que el terremoto del 23 de Diciem
bre de 1972 ocasionó pérdidas de capital 
para la empresa en más de' doce millones 
de córdobas cuyo costo de reposición fue 
en un 100% más elevado. Por otra par
te, la reducción en un porcentaje impor
tante de clientes domésticos que contri-

' buian a los ingresos de Enaluf, produjo 
una baja en el consumo ocasionando un 
lucro cesante sustancial, lo que puso a la 
empresa en condiciones precarias para ope
rar en 1974, habiéndose tenido que recu
rrir a la obtención de financiamiento in· 
mediato cuyo servicio no estaba contem
plado. 

V. Que los cálculos de costos de los 
proyectos actualmente en ejecución co
mo el proyecto térmico de Puerto Somoza, 
~ han distorsionado de tal manera que la 
revisión de ellos ha determinado un incre
mento del 73% sobre el costo original. 

VI. Que el costo de las inversiones 
programadas para el "'·quinauenio 1975-
1979 establece una carga adicional supe
rior a los doscientos millones de córdobas 
sólo por concepto de ajUEte de precios en 
los materiales y equipos importados y en 
sus costos de i-nstalación. 

VII. Que los diversos sectores econó
micos del país demandarán de Enaluf un 
sustancial incremento en rn capacidad de 
generación, la ('Jnpreea tendrá que produ
cir más de 5,300 millones de kilovatios 
hora en el ·quinqueni_o, siendo los sectores 
productivos del país los que exigirán la 
mayor proporción cerca de 3,000 millones 
de kilovatios hora; sin despreciar la de
manda del sector gubernamental a tra
vés de sus m~evos programas que absor-
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verán más de 1,000 millones de kilovatios 
hora. Para poder satisfacer est.as deman
das estimadas conservadoramente, la em
presa necesita instalar en el período más 
de 200 mil KW y llevar a una realidad las 
instalaciones necesarias para la interco- · 
nexión eléctrica de sus sistema con los 
de las repúblicas de Honduras y Costa 
Rica. 

VIII. Que introducen u~ elem~nto de 
presión más en la <;>bte?-c1on de mgresos 
adicionales, las obb.gac1ones contractua
les con su principal acreedor el Banco 
Mundial que la obligan a mantener en el 
resultado de sus operaciones una adecuada 
cobertura del servicio de la deuda. 

IX. Que la Empresa Nacional de Luz 
y Fuerza es una institución de desa~~llo, 
corresponsable en la tasa de cre_c1m1en
to económico planeada para '€l pa1s en el 
Plan Nacional de Reconstrucción y Desa
rrollo. En tal virtud se exige de ella: 
a) Estimular la integración económica de 
las regiones marginadas del país para ase
gurar un mejor nivel de vida a las pobla
ciones residentes en el agro; b) Comple
mentar la descentralización económica 
fuera del área de Managua, que será. una 
de las políticas básicas del. país en el 
próximo quiquenio; y c) Continuar yace
lerar la búsqueda y desarrollo de fuentes 
geotérmicas e hidroeléctricas d~ energía 
que permitan en un ~uturo no l~J~no ofre
cer energía en meJores cond1c1ones de 
precio y calidad. 

X. Que de todo lo expuesto fluye co
mo consecuencia ineludible que Enaluf no 
puede continuar debilitándose financiera
mente pues su responsabilidad en el su
ministro de energía eléctrica para acele
rar el desenvolvimiento económico del país, 
hace impostergable se tomen medidas pa
ra asegurar que su programación y de~a; 
rrollo a mediano y largo ¡plazo no sufnra 
interferencias que perjudiquen peligrosa
mente el esfuerzo de reconstrucción y de
sarrollo que el país ha iniciado. 

Por Tanto: 

El Directorio, en uso de las facultades 
que le confieren los Artículos III y VI de 
la Ley Creadora del Instituto de 20 de Ju
nio de 1969 y los Artículos 90, 91, 92, 93, 
94, 95 y 96 del Capítulo IX de la Ley sobre 
la Industria Eléctrica del lo. de Abril de 
1957. 

Resuelve: 

I. Autorizar a la Empresa Nacional de 
Luz y Fuerza a modificar su régimen ta
rifario de manera que obtenga un incremen
to en sus rendimientos promedios de un 
55 % sobre la facturación actual ya ajus~ 

tada con un 50 % por variaciones en el 
precio de combustible. 

II. No se autoriza a Enaluf a incre
mentar la facturación actual de los clien
tes residenciales cuyo consumo presente 
no exceda de 40 kilovatios hora equivalen
tes a ~ 20.00 mensuales. 

III. Todos los demás consumidores de 
Enaluf de cualquier clase que sean, que
dan sujetos a esta modificación tarifaría 
cuya distribución será reglamentada por 
la Empresa con la debida aprobación de 
este Instituto. 

IV. La presente resolución surtirá sus 
efectos a partir del 27 de Noviembre inclu
sive del año en curso y para su aplicación 
se harán las compensaciones correspon
dientes por períodos de servicio incomple
tos con la nueva modificación tarifaría. . :.., 

· V. Esta resolución deberá 'ser publica
da en "La Gaceta", Diario Oficial. . 

Managua, Distrito Nacional, veinticinco 
de Noviembre de mil novecimtos setenta y 
cuatro. - (f) Jesús Castillo Alvarado, 
Presidente. - (f) Manuel Guerrero Oban
do, Representante de las Empresas Nacio
nales de Energía Eléctrica. - (f) Orlan
do Cajina Valle, Representante de las Em
presas Privadas y Municipales de Energía 
Eléctrica. - (f) María Luis Gurdián Cas
tro, Representante del Partido de Minoría. 
(f) Eddy Zamora Rivera, Secretario. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCWN DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. N• 4685 - B/U 850341 - Valor (f 45.00 

, Renato Argüello Kuhn, Managua, Nicaragua, 
mediante apoderado solicita registro marca: 

Clase: 49. 
Opónganse: 

"ALISA" 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
10 Septiembre, 1974. - 111farlana Sánchez de A
rosteguí, Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 2 

Reg. N• 5084 - B/U 869101 - Valor el 45.00 
ICN Farmacéutica, S. A., México, México, me

diante apoderado, solicita registro marca: 
"ICNAINA" 

Clase: 9. 
Opóng-ans!!. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

2 Octubre, 1974. - Yolanda Garcfa de MonteaD.e
gr Registrador. - Uriel Silva T., Scretario. 

' 3 2 

Reg. N• 5085 - B/U · 869102 - Valor lf 45.00 
Laboratorios Rarpe, S. A., Mangua, Nicaragua, 

mediante apoderado solicita registro mareas: 
"FORTAL" "MEMORIN" 

Clase: 9. · 
Opónganse, 
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Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
2 Octubre 1974. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. N• 5086 - B/U 869104 - Valor es 45.00 
Cario Erba SPA, Milán, Italia, mediante apo

derado, solicita registro marca: 
"MONTEFARMA" 

Clases: 8, 9 y 49. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

25 Septiembre 1974. - Mariana Sánchez de Aros
tegui, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
1 ¡¡__, 3 2 

Reg. N• 5087 - B/U 868850 - Valor CS. 45.00 
Laboratorios Rarpe, s. A., Managua, Nicara

gua, mediante apoderado, solicita registro mar
cas: 
"REBLAN" y "REACEL" 

Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

25 Septiembre 1974. - Mariana Sánchez de Aros
teguí, Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 2 

Reg. N• 5090 - B/U 868849 - Valor Cf 45.00 
Alimentos Congelados Monte Bello, S. A., Gua

temala, Guatemala mediante apoderado, solicita 
registro marca: 

Clase: 49. 
Opónganse. 

" A L C O S A " 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 
10 Septiembre 1974. - Mariana Sánchez de A
rostegui, Registrador. - Uriel Silva T., Srlo. 

3 2 

Reg. N• 4758 - B/U 850754 - Valor ($'. 45.00 
Leslie Fay, Inc.., domiciliada New York, Esta

dos Unidos América, mediante apoderado solicita 
registro marca fábrica: 

"JOHN POMER" 
Clase: 42. 
Opónganse. . 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

1 Abril 1974. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

3 3 

Reg. N• 4759 - B/U 850755 - Valor CS 45.00 
Roche International Ltd., domiciliada Hamilton, 

Bermuda, mediante apoderado solicita registro 
marca. fábrica: 

"LINIMETIL" 
Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

1 Abril 197 4. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Sillva T., Secretario. 

3 2 

Reg. N• 4760 - B/U 850756 - Valor es 45.00 
W estinghouse Electric Corporation, domicilia

da Pittsburgh, Estados Unidos América, median
te apoderado solicita registro marca fábrica: 

"WESTINGHOUSE" 
Clase: 24 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua., 

1 Abril 197 4. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Urlel Silva T., Secretarlo. 

s 2 

Reg. 4578 - BJU 845337 - Cf45.00 
Helene CUrtl.8 Industrle11, In.e., domicUiada Chi· 

cago, Illinois, Estados Unidos América, median
te Apoderado solicita registro: 
"BALSAM CURTIS" - "COLOR ESSENCE" 

Clase: 7. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 

Mayo 1974. - Yotanda Garcia de Montealegre, Re
gistrador. - Iván :Selva ~ecretario. 

3 2 

Reg. 4577 - B/U 845336 - Cf45.00 
Henkel & Cie. GmbH., domiciliada DUsseldod, 

Alemania, mediante Apoderado solicita registro: 
" P O L Y Q U A R T" 

Clase: 8. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

Mayo 1974. - Yolanda Garcla de Monteaiegre, 
Registrador. - Iván Selva Secretario. 

3 2 

Reg. 4578 - B /U 845335 - ($: 45.00 
Pfizer Corporation, domiciliada Co1.ón, Panamá, 

mediante Apoderado solicita registro marca fá
brica: 

"LE E MI N G" . 
Clases: 7 y 9. 
Opónganse."' 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

Abril 1974. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., secretarlo. 

• : l 

Reg. No. 4579 - B/U 845339...::.. Valor CS 45.00 
Winthrop Products Inc., domiciliada en New 

York, Estados Unidos América, mediante Apode
rado solicita registro marca:· 

"ANPERTENZ" 
Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial - Managua, 

dieciséis Abril 1974. - Yolanda García de Mon
tealegre, Registrador. - Urlel Silva T., Secreta
rio. 

3 2 

Reg. 4580 - B/U 845333 - Cf45.00 
Sandoo, S. A., domiciliada Basle, Suiza, median

te Apoderado, solicita registro marca: 
"NOVERIL" 

Clase: 9. 
• Opónganse. 

Registro Propiedad Industrla!l. - Managua, D. 
N., 14 Mayo 1974. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Iván Selva, Secretario. 

3 2 

Reg .. 4581 - B /U 845332 - CS 45.00 
Riker Laboratories, Inc., domiciliada Calüornia, 

Estados Unidos de América, mediante Apodera
do, solicita. registro marca: 

Clase: 9. 
Opónganse. 

"FE-RIK" 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, D. 
N., 17 ~yo 1974. - Yolanda García de Mon
tealegre, Registrador. - Iván Selva, Secretario. 

3 2 

Reg. 4726 - B/U 556277 - ($!45.00 
F. Ahlgrens Teknlska Fabric Aktiebolag, Sue

cia, mediante Apoderado, solicita registro marca 
fábrica: 

Clase: 9. 
Opóngan11e. 

"LEKEROL" 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3. 
Septiembre 1974. - Yolanda Garcia. de Monteal~ 
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gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
3 2 

Reg. 4727 - B/U 850276 - 4:45.00 
Laboratorios Finlay, S. A., San Pedro Sula, 

Honduras, mediante .AJpoderado solicita registro 
marca fábrica: · 

''GALEN LABORATORIES" 
Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

Agosto 1974. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 4757 - B/U 850753 - Valor CS: 45.00 
Winthrop Products, Inc., domiciliada New York, 

Estados Unidos América, mediante Apoderado so
licita registro marca fábrica: 

"ERADACIL" 
Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, uno 

Abril 1974. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. N• 9048 - B/U 880922 - Valor CS: 45.00 
Ex-La.x, Ing., de Nueva York, Estados Unidos 

de América, mediante apoderado, solicita regis
tro marca: 

Clase 9. 
Opónganse. 

"BICOZENE" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 16 
Abril, 1974. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. N• 9049 - B/U 880921 - Valor CS: 45.00 
American Home Products Corporation, domi

ciliada New York, Estados Unidos América, me
diante apoderado, solicita registro marcas: 

Clase 9. 
Opónganse. 

''TEMBIDS'' 
''MINULES'' 

Registro Propiedad Industrial. Managua, vein
te Junio, 1974. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 2 

Reg. N• 9050 - B/U 880920 - Valor CS: 90.00 
Farbwerke Hoechst Aktiengesellschaft, vor

mals Meister Lucius & Brilning, domiciliada 
Frankfurt/Main, Alemania, mediante apoderado, 
solicita registro marca; 

Clases 4 y 8. 
Opónganse. 

"FRIGEN" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, Junio 
29, 1974. - Yolanda Garcla de Montealegre, Re
gistrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 2 

Reg. N• 9051 - B/U 880919 - Valor CS: 45.00 
U. S. V. Pharmaceutical Corporation, domici

liada Nueva York, Estados Unidos América, me
diante apoderado, solicita registro_ marca: 

"M.V.L" 
Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, Ju

nio 29, 1974. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

8 2 

Reg. N• 9052 - B/U 880918 - Valor CS: 45.00 
Allen & Hanburys Limited, Londres, Inglate

rra, mediante apoderado, solicita registro marca: 

Clase 9. 
Opónganse. 

"BECONASE" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, Ju
nio 28, 1974. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. N• 9053 - B/U 880926 - Valor es 45.00 
The Sherwin-Williams Company, domiciliada 

en Cleve!land, Estados Unidos América, mediante 
apoderado, solicita registro marca: 

Clase 19. 
Opónganse. 

"SHER-TEX'' 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 16 
Abril, 1974. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 2 

Reg. N• 9054 - B/U 880916 ~ Valor es 45.00 
Abbud Salomón Dahbura, domiciliada San Sal

vador, El Salvador, mediante apoderado, solicita 
registro marca: 

''HARDEE'S'' 
Clases 48 y 49. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrtal. Managua, 15 

Octubre, 1974. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 2 

Reg. N• 9055 - B/U 880917 ..:... Valor <S 45.00 
Jeep Corporation, domiciliada Michigán, Esta

. dos Unidos América, mediante apoderado, solici
ta registro: 

Clase 22. 
Opónganse. 

''QUADRA-TRAC'' 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 28 de 
Junio, 1974. - Yolanda Garcia de Montealegre 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. ' 

3 2 

Reg. N• 9056 - B/U 880923 - Valor .CS: 45.00 
Miles La.boratories, Inc., domiciliada Indiana 

Estados Unidos América, mediante apoderado, 
solicita registro: 

''CLINI-TE.K'' 
y 

"URILAB" 
Clase 47. 
Opónganse. v. 

Registro Propiedad Industrial. Managua vein- · 
te Junio, 1974. - Yolanda Garcia de Moiiteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. N• B/U 884490 - Valor ($: 90.00 
A. W. Chesterton Company, Middlesex, Massa

chusetts, mediante apoderado, solicita registro 
marcas: 

Para: "BLU-LON" 
Clase: 38. 

Para~ "CHESCO'' y "CHESTERTON" 
Clases: 5, 8, 18, 19 y 38. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua 

30 Octubre 1974. - Yolanda Garcia de Monteale! 
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. N° 9302 - B/U 885341 - Valor CS: 45.00 
Atlantis, S. A.! México, Estados Unidos Mexi· 
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canos, mediante apoderado solicita registro mar
cas fábrica: 
"GLICIMA" y "SEPA DIN" 

Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

5 Septiembre 1974. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

. 3 2 

Reg. N• 9260 - B/U 884688 - Valor e; 90.00 
Especiailidades Latinas, Medicamentos Univer

sales, S. A. (E.L.M.U.S.A.), domiciliada en Ma
drid, Espafia, mediante apoderado solicita regis
tro marca: 

"DESOBLITE" 
(Un producto vasodilatador central 

y periférico). 
Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

23 Octubre 1974. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

a 2 

Reg. N• 9252 '-- B/U 884279 - Valor Cf 45.00 
Velsicol Chemical Corporation, domiciliada IDi

nois, Estados Unidos América, mediante apode
rado solicita registro marca: 

Clase: 8. 
Opónganse. 

"D 1PHAC1 N" 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
5 de Julio de 1974. - Yolanda Garcia de Monte
alegre, Registrador. - Urlel Silva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 9127 - B/U 881245 - Valor e; 90.00 
Droguería Centroamericana, Sociedad Anóni'.

ma, Managua, Nicaragua, mediante apoderado 
solicita registro marcas fábrica: 
"ULTRANOVA FORTIS H4" 

Clase: 9. 
Opónganse. 

"LOMA HEUMIN" 
"PLACENTACREME" 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
28 Octubre 1974. - Yolanda Garcia de Montealle
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. N• 9129 - B/U 881824 - Valor Cf 45.00 
Cooper McDougall & Robertson Limited, Hert

fordshire, Inglaterra, mediante apoderado solici
ta registro marca fábrica: 

Clase: 9. 
Opónganse. 

"COOP,ER" 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
23 Octubre 1974. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. N• 9126 - B/U 881666 - Valor Cf 90.00 
Tardan Hermanos Sucesores, Sociedad Anóni

ma, domiciliada México, D. F., mediante apode
rado Dr. Felipe ArgUello Bolaftos, SOiicita regis
tro marca fábrica: 

Clase: 42. 
Opónganse. 

"TARDAN" 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
30 Octubre 1974. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario.· 

3 2 

Reg. N• 9134 - B/U 881183 - Valor c; 45.00 
Parke, Davis & Company, Detroit, Michigan, 

mediante apoderado solicita registro marca: 

"TAKA-COMBEX" 
Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua 

.Julio 1°, 1974. - Yolanda Garcia de Montealegre; 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. N• 9135 - B/U 881182 - Valor e; 45.00 
Admiral Corporation, domiciliada Illinois, Es

tados Unidos América, mediante apoderado soli
cita registro marca: 

"-ADMI RAL·" 
Clase: 24. 
Opónganse. 
Registro Propie(lad Industrial. - Managua 

5 de Julio de 1974. - Ydlanda Garcia de Monte! 
alegre, Registralor. - Uriel Silva, Secretario. 

3 2 

Reg. N• 9136 - B/U 881181 - Valor c; 45.00 
Zeuthen & Aagaard A/S, domiciliada Copenha

gen, Dinamarca, mediante apoderado solicita re
gistro marca : 

Clase: 29. 
Opónganse. 

"CONTEX" 

Registro Propiedad Industrial. - Mañagua, 
5 de Julio de 1974. - Yolanda Garcia de Monte
alegre, Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 2 

Reg. N• 9137 - B/U 881180 - Valor e; 45.00 
AJS Dumex ( Dumex Ltd.), domiciliada Co

penhagen, Dinamarca, mediante apoderado soli
cita registro marca: 

"COLISTOP" 
Clase:· 9. 
Opónganse. 
Registro Propiooad Industrial. - Managua 

5 de .Julio 1974. _,..Yolanda Garcia de Monteale: 
gre, Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 2 

Reg. N• 9138 - B/U 881184 - Valor ~ 45.00 
Beecham Inc., domiciliada New .Jersey, Esta

dos· Unidos América, mediante apoderado solici
. ta registro marca: 

"G .E R M O L E N E" 
Clases: 7, 8 y 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua 

27 Julio 1974. - Yolanda García de Monteale! 
gre, Registrador. - Uriel Silva, Secretario. · 

3 2 

Reg. N• 9249 - B/U 884634 >T." Valor Cf 135.00 
Bassani S. p. A., domiciliado en Milán, Italia, 

mediante apoderado, solictia registro marca fá
brica: 

''DOMINO'' 

;_J 
Clase 24. 

Opónganse: 

"TICIVOX" 

• • .., ... ~ • ' • ,,.. >J ~ 

mag1c 

, .. ,.. 
"DOGIC" 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
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D.N., 23Octubre1974. - Yolanda Garcfa de Mon
tealegre, Registrador. - UrieI Silva T., Srio. 

3 2 

- Reg. N• 4683 - B/U 850342 - Valor «$: 45.00 
Amfre-Grant Inc., New Jersey, Estados Unidos 

América, mediante gestor oficioso solicita regis
tros marcas fábrica: 

"NITROVAS" 

Clase 9. 
Opónganse: 

"VIRIN" 
VITAGLOBIN" 

Registro Propiedad Industrial. .- Managua, 
D. N., 10 Septiembre 1974. - Mariana Sánchez 
de Arosteguí, Registrador. - Uriel Silva T., Se-
cretario. · 

3 2 

Reg, N• 9251 - B/U 884694 - Valor «$: 90.00 
López Hermanos S. A., domiciliados en Málaga, 

España, mediante apoderado, solicita registro mar
ca fábrica: 

Clase 52. 

Opónganse~ 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
D.N., 23 de Octubre, 1974. - Yolanda Garcia de 
Montealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 2 

Reg. N• 9250 - B/U 884691 - Valor «$: 90.00 
Sea Tank Co., domiciliada en Francia, mediante 

apoderado, solicita registro marca fábrica: 

Clase 2. 

Opónganse: 

seatankco 

Registro Propieaad Industrial. - Managua 
23 Octubre 1974. - Yolanda Garcia de Monteale~ 
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. N• 4684 - B/U 850343 - VaJ.or «$: 45.00 
Ferodo Limited, Manchester, Inglaterra, me

diante apoderado, solicita registro marca: 

''FERODO'' 

Clases ~ 1, 22, 24, 24 y 38. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
D. N., 30 Agosto, 1974. - Yolanda Garcfa de 
Montealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 2 

Reg. No. 4761 - B/U 850757 - Valor CS: 45.00 
Amchem Products, Inc., domiciliada Pennsyl

vanla, Estados Unidos América, mediante apo
derado solicita registro Marca: 

Clase 8. 
Opónganse, 

"ETHREL" 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
D.N., 16 Abril, 1974. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 2 

Reg. N• 4762 - B/U 850758 - Valor ~ 90.00 
Eli Lllly and Company, domiciliada Indiana, 

Estados Unidos America, mediante apoderado 
solicita registro: 
"NEBCINA" 
"FIBRANTIN" 

Clase: 9. 
"BLUE GRASS" 

Clase: 7. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 16 

Abril 1974. - Yolanda Garcta de MonteaJ.egre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 4764 - B/U 850760 - Valor ~ 45.00 
J. Lyons & Company Limited, domiciliada Lon

dres, Inglaterra, mediante apoderado solicita re-
gistro: · 

Clase: 48. 
Opónganse. 

"LYONS" 

Registro Propiedad Industrial Managua, 16 
Abril, 1974. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

s 2 

Reg. No. 4765 - B/U 850761 ' - Valor CS: 45.00 
Editorial Fher, S. A., domiciliada Bilboa, Es

pafia, mediante apoderado sQ'licita registro mar
ca: 

"FHER" 
Clase: 41. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. 

N., 16 de Abril 1974. - YoJ\anda García de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secre
tario. 

3 2 

Reg. No. 4766 - B/U 850762 - Valor <; 45.00 
Miles Laboratories, Inc., domiciliada Indiana, 

· Estados Unidos América, mediante apoderado 
solicita registro marcas : 
"ALLPYRAL" y "ASPIRVESS" 
Clase: 9. 
Opónganse. . 

• Registro Propiedad Industrial. Managua, 8 de 
Agosto de 1974. - Yolanda Garcta de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 2 

Reit. No. 4728 - B/U 850279 - Valor (f 45.00 
Ethicals Pharmaceutica'Tu, de Alemania, me

diante gestor oficioso solicita registro marcas 
fábrica~ 

VITANOREX 
VERMIX 

Clase: 9. 
Opónganse. 

EXPECTIN 
RAUFLUIN 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 7 
Septiembre 1974. - Yolanda Garcta de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

3 2 

Reit. No. 4843 - B/U 861270 - V11lor « 90.00 
ICN Farmacéutica. Sociedad· Anónima, México, 

Estados Unidos Mexicanos. mediante apoderado 
solicita registro marcas fábrica: 

"SER V E 1"' 
Clase: 9. 

y nombre com<>rcial: 
"ICN FARMACEUTICA, S. A." 

para~ Proteger Laboratorios qufmico-farma· 
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céuticos y expendios de medicinas: 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. Managua, die

cinueve Septiembre 1974. - Mariana Sá.nchez 
de Arostegui, Registrador. - Uriel Silva T., Se
cretario. 

1 2 
-~·-· ~ ·-

fü~g. No. 4S6Q ~ B/U_ 8573011 -~.'V~or i .90.00 
, Shell IrÍternational Petroleum. Com~!Üiy Limi
ted, domiciliada en Inglaterra . ntedia~te apode
rado solicita registros marcas fábrica: 

MATA VEN TERRAPIC 
NEMATRAP FIXAVEN 

Clase.: 8;, 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, die

ciocho Septiembre 1974. - Mariana Sá.nchez de 
Arostegui, Registrador. - Uriel Silva . T., Srio. 

s 2 

Reg. N• 4862 - B/U 857303 - Valor C$! 45.00 
Laboratorios Robert, S. A., domiciliada en Es

pafía, mediante apoderado solicita registro mar
ca fábrica: 

Clase~ 9. 
Opónganse. 

"RA YLINA" 

ltegistro Propiedad Industrial. Managua, dle
ciocho de Septiembre 1974. - Mariana Sanchez 
de Arostegui, Registrador. - Uriel Sii1va T., Se• 
cretario. 

3 2 ' 

Reg. No. 4863 - B/U 857304 - Valor CS: 45.00 
Marvin Caldera Lacayo, domiciliada en Mana

gua, Nicaragua, mediante apoderado solicita re
gistro marca, fábrica: 

Clase: 7. 
Opónganse. 

LYNFOL 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D. 
N., dieciocho Septiembre 1974. - Mariana Sá.n
chez de Arostegui, Registrador. - Uriel Silva T., 
Secretario. 

3 2 

Reg. No. 4864 .;.;__ B/U 857150 - Valor (f 90.00 
James Buchanan & Company Limited, domici

liado en Londres, Inglaterra, mediante apodera
do solicita registro marca fábrica: 

Clase: 52. 
Opónganse. 

BLANCO Y NEGRO 
NEGRO Y BLANGO 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D. 
N., dieciocho Septiembre 1974. - Mariana Sán
chez de Arostegui, Registrador. - Uriel Silva 
T., Secretario. 

3 2 

Re{!. No. 4911 - B/lJ 863769 - Valor IS: 90.00 
Smithkline Corporation, de Phl/ladelphia, Penn

sylvania, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado solicita marca: 

"OLA XI N" 
Para~ Clase 9. 
Opónganse. 
Registro ProplE'dad Industrial. Mam1.g"ua. die

cinueve de Sentiembre de mil noyecientos seten
ticuatro. - M1>riana Rán<>.hP.z de Amsteguf, Re
gistrador. - Uriel Silva Telleria, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 4917 ~ B/U 856511 - Valor (f 45.00 
Arimany & Cia. Ltda., Guatemala, Rep(lbllca 

G~te~ai;; hié<Üa:nÍe apoderado solicita re~s~ 
tro marca fábrica: 

Clase: 47. 
Opónganse. 

"SAN E X" 

Registro Propiedad Industrlal. Man.a.gua, 5 
Septiembre 1974. - Yolanda Garcia de Mon
teaiegre¡ Registrador, - Yriel Silva T., Secre
tarid; 

Reg. No. 5017 ::- B/t1 867848 --:. Vaior IS 9o;~ 
Dale Carnegie & Associates, Inc., domiciliad~ 

New York, Estados Unidos América; mediante 
apoderado soUcita marc~ serv~_cio:, 

"DALE CARNEGIE" . 
Servicios Educacionales y enseiíanza . incluven~ 

do cursos educacionales para adultos para fine,!i 
ayudar individuos desarrollar valor, con!i_;i.n~. 
propia, mejorar habilidad hablar tanto pubhco 
como privado; mejorar memoria, para prepa
rarlos para guias y fines similares. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein

te Junio 1974. - Yolanda Garcia de Montea.'le
gre, Registrador. - lJriel Silva T., Secretario. 

. a 2 

Reg. No. 5018 '"-' B/U 867849 - Valor IS 9o.OO _ 
Parke, Davis & Coinparty, domiciliada Michi· 

gan, Estados Unidos de América, mediante apo
derado solicita registro marcas : ' 

"ERYPARK" 
y . 

"BA'LSAMO ALGEClDA" 
Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. . Managua, 5 de 

Julio de 1974. ~ Yolanda Garcla cie Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva, Secretario, 

3 1 

Reg. No. 5019 - B/U 867850 - Valor 1$! 45.00 
American Cyanamid Company, domiciliada en 

Wayne, ·Estados Unidos, mediante apoderado so· 
l_icita registro Marca~ 

Clase: 8. 
Opónganse. 

"NEMAFOS" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D. 
N., 16 de Abril 1974. - Ydlanda Garcia de Mon• 
tealegre, Registrador. - Vriel Silva T., Seeré• 
tario. · 

s 2 

Reg. No. 5021 - B/U 779224 - Valor (t 45.00 
Leopoldo Riestra Elizonop, Managua, Nicara

gua, personalmente solicita registro Marca; 
"LOMBRIFIN" 

Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. 

N., 28 Mayo 1974. - Yolanda Garcla de Mon. 
tealegre, Registrador. - Uriel Siiva T., Secre
tario. 

s 2 

Reg. No. 5020 - B/U 868101 - Valor CS: 45.00 
Dr. Karl Thomae GmbH.. domiciliada. Bibe

rach, Alemania, mediante apoderado solicita re
gistro: 

Clase: 9. 
Opónganse. 

"BISANEX" 

Registro Propiedad Inrlustrial. Managua, 8 
Agosto 1974. - Yolanda Garcia de Monealegre, 
Reg'isrador. - Uriel Silva T., Secreario. 

s ~ 
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Reg. No. 5027 - B/U 868292 - Valor es 45.00 
Leopoldo Riestra Ellzondo, Managua, Nicara

gua, personalmente solicita reglBtro marca fá
brica: 

Clase: 7. 
Opónganse. 

"SUTIL" 

Registro Propiedad Industrial. Managua,. pri· 
mero Octubre 1974. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secre
tario. 

3 2 

Reg. No. 5088 - B/U 868733 - Valor cr 90.00 
Nicaragua Machinery Company, Managua, Ni· 

caragua, mediante apoderado sdllcita registro 
marca fábrica: 
"TORO", "TIGRE", "MACHO" "CAMPEON'', 

''MACIIINERITO'', ''SOCIO'', ''PINOLERO'' 
y "PIONERO" 

Clase: 22. 
Opónganse. ; · 
Registro 'Propiedad Industrial. - Managua, 

25 de Julio 1974. - Yolanda Garcla de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

s 1 

Reg. N• 5089 - B/U 868734 - Valor es 45.00 
The Wellcome Foundation Ltd., Inglaterra, 

mediante apoderado solicita registro marcas: 

''SUDAF.ED'' ''DRAPOLENE'' y ''LANVIS'' 
Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

26 Julio, 1974. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 1 

Reg. No. 5099 - B/U 868825 - Valor CS: 45.00 
Newport Pharmaceutical Sociedad Anónima 

mediante apoderado solicita registro marca: ~ .. 

Clase: 9. 
Opónganse. 

"A M PILEN T" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 26 
Septiembre 1974. - Mariana Sánchez de AroS
tegui, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

8 2 

Reg. No. 6000 - B/U 868827 - Valor ~ 45.00 
Productos Búffalo, S. A., Barcelona, Espa.fta, 

mediante apoderado solicita registro marca fá· 
brica: 

Clase: 4. 
Opónganse. 

LAVY CERA. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, lo. 
Octubre de 1974. - Mariana Sánchez de Aroste
gui, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

~ a 2 

Reg. N• 6001 - B/U 868826 - Valor CS 45.00 
Laboratorios Raven, S. A., San José Costa 

Rica, mediante apoderado, solicita registro mar-
ca fábrica: · 

Clase 9. 
Opónganse. 

"RAVEN'' 

Registro Propiedad Industrial. Man~ 1• Oc
tubre, 1974. - Mariana Sánchez de Arostegul, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 1 

Reg. N• 9046 - B/U 8809215 - Valor CS. 90.00 
Generan. Mllls Chem.icals, Inc., Mtnneeota, Es-

. tados Unidos América, mediante apoderado, so
ilcita registro marcas: 

Clase 8. 
Opónganse. · 

''VERSALON'' 
"WATERPOXY" 
"GENEPOXY" 
''VERSAMID'' 
''BENTOGEN" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, vein
te Junio, 1974. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

8 2 

. Reg. N• 9047 - B/U 880924 - Valor Cf 45.00 
-'Zeuthen & Aagaard, A/S., domiciliada Copen· 

hagen, Dinamarca, mediante apoderado, solicita 
registro marca: 

Clase 29. 
Opónganse. 

''REX-ROTARY" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, vein
te Junio, 1974. - Yolanda Garcia ·de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

a 2 

Reg. ~96 - B/U 844869 - Cf45.0() 
Cassella Farbwerke Mainkur Aktiengesells

chaft, Frank:turt {Main) - Fechenheim, Aleina
nia, mediante apoderado solicita registro marcas 
fábrica: 

"CA S S U R I T" 
Clase: 8. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

Junio 1974. -Yolanda Garcla de Montealegre, Re
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. «915 - BfU 844867 - C$:45.00 
Cassella Farbwe.rke Mainkur Aktiengesells

chaft, Frankturt (Main) - Fechenheim, Alema
nia, mediante Apoderado solicita registro marcas 
fábrica: 

HIDRON HIDROSOL 
INDOCARBON 

Clue: 8. 
Opónp.nse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

Julio 1974. - Yolanda Garcfa de Montealegre, Re
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

s 2 

Reg. 4497 - B/U 844782 - Cf 45.00 
Rohm and Haaa Company, Estados Unidos de 

América, mediante ApodeP,do, solicita registro 
marca: 

"P A R A P LE X" 
Clase: 1. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

.Junio 1974. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. 4498 - B /U 844876 - Cf 4MO 
Rohm and Haas Company, Philadelphia, Esta

des Unidos de América, mediante Apoderado so
licita registro marca fá.brica: 

"RE C O N P H O S" 
Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

Junio 1974. - Yolanda Garcfa de Montealegre. 
Registrador. - Urlel Sllva T., Secretario. 

3 2 
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Reg. 4499 - B/U 844875....:.... ~45.00 
Rohrn and Haas Company, Philadelphla, Es

tados Unidos de América, mediante Apoderado, 
solicita registro marca: 

Clase: l. 
Opónganse. 

"PARALOID" 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 
Junio 197 4. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Urlel Silva T., Secretarla. 

3 2 

Reg. 4500 - BJU 844871 - ~45.00 
Agio Sigarenfabrleken, N. V., con domicilio 

Duizel, Holanda, mediante apoderado, solicita re-
gistro marca: · 

Clase: 20. 
Opónganse. 

"AGIO" 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 
Junio 1974. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

3 2 

Reg. 4501 - BJU 844874 - es45.00 
Rohm and Haas Company, Philadelphia, Esta

dos Unidos de América, mediante Apoderada so
locita registro marca: 

"AMBERLITE" 
Clase: 8. 
Opónganse. 

, Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 
Junio 1974. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., · Secretarlo, 

3 2 

Reg. 4503 - B/U 844873 - C$: 45.00 
Rohm and Haas Company, Philadetphia, Esta

dos Unidos de América, mediante Apoderada soli
cita registro marca: 

Clase: 1. 
Opónganse. 

"UFORMITE" 

Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 4 
Junio 1974. -Yolanda Garcla de Montee.legre, Re
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. 4572 - B/U 845341 -'- ~ 45.00 
Intervet Internatlonal B. V., domiclllada Box

meer, Holanda. mediante gestor oficioso, solicita 
registro: 

"I N T E R V E T·" 
Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

Mayo 1974. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - UrielSilva T., Secretario. 

8 2 

Reg. 4573 - BfU845340 - Cf 4&;00 
Chesebrough-Pond's Inc., domicillada Connecti

cut. Estados Unidos América, mediante Apodera
do solicita registro: 

"COLOR AMA" 
Clase: 7. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ---: Managua, 17 

Abril 1974. - Yolanda Garela de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. 4574 - .B/U 8415339 - es4e1:00 
l!lcono-Car Internatlonan., Inc., Florida, Estados 

Unidos de Am6rica, mediante Apoderado solicita 
registro: 

"E e o No - e AR" 
Servicios para alquilar y arrendar 

veMéulos a motor. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 

Mayo 1974. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
· Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Patentes de Invención 
Reg. N9 9133 - B/U 881562 - Valor es 90.00 

Jan53en Pharmaceutica, S. V., Sociedad Anó· 
nima, Beerse, Bélgica, mediante apoderado soli· 

· cita concesión patente invención sobre~ 

"OompueMOS de Za (J'/¡J,se de Acido8 
AroU-J1'6nilacétic03 y ~ corr68-
pondiente;, Est61'68, Amidas y Aoidoo 
H1droxámic08, útiles como agentes 
ami-lnflamatorios y ciertos precur
BOT6S nuevos de los mísm.08''. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. :_ Managua 

16 Octubre 1974. - Yolanda Garcia de Monte! 
alegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

s 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 9552 - B/U 876250 - Valor (f 90.00 

Cuatro tarde, treinta Noviembre entrante, ~ 
matanlse rustica en "Yaosca", jurisdicción Ma
tagalpa, doscientas treinta manzanas, lindante: 
Norte, Timoteo Dormuz; Sur, Santos Pérez; 
Oriente, Blanca de Lazo y Poniente, Isabel Ló-

·. pea 
· Ejecuta: Julio César Guido Cruz. 

Ejecutado: Jesús González Romero. 
Oyense posturas. 
Dado, Juzgado Local Civil, Matagalpa, veinte 

Noviembre mil novecientos setentlcuatro. - Or
lando Rizo M., Secretario. 

3 1 

• Reg. No. 9529 - B/U 890903 - Valor tf 135.00 
Diez a.m., seis de Diciembre comente, local 

este Juzgado, subastaráse inmueble urbano si
tuado Oriente de esta ciudad, lindando: Norte, 
Lote No. 2; Sur, Lote No. 4; Este, Paraue y 
Oeste, Avenida "H" de la manzana "H-m" de 
Bello Horizonte. Inscrito No. 62,647, Folios 
170/1, Tomo 1.005, Asiento lo. Re.gistro Públl- · 
co de este Departamento. 

Base subasta: Cuarentlcinco mil quinientos 
córdobas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés

tamo S. A., a Raúl Alvarado Morales y Norma 
Avendafto de ·Alvarado. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma
nagua, veintidós de Noviembre de mil novecien
tos setentlcuatro. - Guillermo Argüello Poessy, 
Juez Tercero Civil del Distrito de Managua. -
Silvio Me~doza V., Secretario. 

3 1 

Reg'. No. 9521 - B/U 876736 - Valor es 45.00 
Tres tarde, seis Diciembre corriente, remata

rá.se predios nll!ticos mil ochocientas ochenti· 
cinco · veintinueve varas cuadradas y doce mil 
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ciento veintinueve, sesenta varas, La Garita, Ma· 
tagalpa. Oriente, Carlos González; Poniente, Ro
berto Sobalvarro; Norte, Balto Frauemberger; 
Sur, camino viejo Matagalpa; Oriente, Rolilalina 
de Conrado; Poniente, Carlos González; Norte, . 
Balto Frauemberger; Sur, camino viejo Matagal· 
pa. 

Ejecuta: Mario Cerna Barquero a Imelda Gui-
do. 

Base: Cf 1,000.00. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, dieciocho No

viembre, mil novecientos setenticuatro. - V. 
Gonzá.lez C. - Orlando Rizo, Secretario. 

1 

Reg. No. 9469 - B/U 871038 - Val9r 4! 135.00 
Once mañana, sá.bado once Enero, mil nov~ 

cientos setenticinco, local despacho, venderáse 
pública subasta, casa-solar, situados banio El 
Calvario esta ciudad, nueve varas y media frente, 
sesentltrés fondo, lindante: Oriente, plaza El .Cal· 
vario, calle enmedio; Poniente, Manuel Quezada: 
Norte, Concepción Luna, Jacinto Centeno; Sur, 
Alfonso y Rafael Terán. 

Ejecutante: Manuel Soto Vidrio. 
Efecutado: Sucesión Emmo Zapata Romero. 
Base remate: Treintidós mil doscientos cuaren-

ta córdobas. 
Oyenso posturas legales. 
Juzgado Civil del Distrito. Chinandega, No

viembre seis, mil novecientos setenticuatro. -
Carlos Alberto López, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 4357 - R/F 762141 - Valor ~ 45.00 
Nueve a. m., 2 Diciembre próximo, subastará.BE' 

ri1stica 16 manzanas, jurisdicción Wirruca. Orien
te, Sotero Jirón; Poniente y Norte, Lucas Pérez 
Sur, Félix Pérez. 

A valúo: 4! 200.00. 
Eiecuta: Concepción Mejía a Jacinta Pérez. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Boaco, 23 de Septiembre, 1974. 

-;- Socorro Medina, Secretaria. · 
3 2 

Reg. No. 4358 - R/F 762142 - Valor Cf 45.00 
Ocho a. m., 2 Diciembre próximo, · subastaráse 

ri1stfca 13 manzanas, jurisdicción Laguna. Orien
te y Sur, Félix Pérez; Poniente, Gerónimo Gon
zá.lez; Norte, Ely Tablada. 

Avalúo: Cf 200.00. 
Ejecuta: Enma Guzmá.n a Mario Escoto. 
Juzgado Local Boaco, veintitrés de Septiem-

bre, 1974. - Socorro Medina, Secretaria. 
1 1 

Reg. No. 9440 - B/U 823226 - Valor 4: 135.00 
Cuatro tarde once de Diceimbre corriente año, 

local este Juzgado, subastaráse predio urbano si
tuado en B!uefields en la margen sur de calle 
San Jacinto en el lugar conocido como Hansack 
Polnt, consistente dicho imueble en casa y solar. 
Inscrito con No. 1511, Asiento quinto (5•), Folios 
doscientos ochenta y nueve del Tomo treinta y 
uno y doscientos del Tomo 115, Libro de Propie
dades Registro Bluefields. 

.Ejecuta: Banco Nicaragüense a Randall Be-
nedict Luperón. 

Base: Cincuenta mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito Mane.-

284'1 

gua, doce de Noviembre mil noveci.tos setentl
cuatro. - Lineado: en el lugar - Valen - Ri· 
cardo Duarte Moneada, Juez Segundo Civil Dis· 
trito. - Julio Mora, Secretario. 

Títulos Su oletorios 
Reg. 908' - R/F 481037 - ~ 90.00 

Arles Lacayo McRea solicita Titulo Supletorio 
finca cincuenta hectáreas denominada "El Por
venir'', jurisdfect6.n San Miguelito, limitada: Nor· 
te y Oeste, Clara de Chavarrfa; Sur, Antonio San· 
doval, camino enmedio; y Este, Arles Lacayo 
McRea. 

Opónganse. 

Juzga.do Local. San Carlos, dieciocho Octubre 
mil novecientos setentlcuatro. - Alejandro Te
rán C. - R. Arceyut G., Srio. 

8 s 

Ree:. No. 9298 - B/U 481047 - Valor Cf 90.00 
Emma El!corcia de Flores solicita Titulo su

pletorio finca ciento treinticinco manzanas es
ta jurisdicción municipal, limitada: Norte, Odi· 
lón Romero; sur, Gerónimo Mena Ros11les; Es
te, Fermin Rosales Peiia y Oeste, Rio Melchora. 

Opónganse. 
Juzgado Local. San Carlos, dos Octubre mil 

novecientos setenticuatro. - Alejandro Terán 
C. - R. Arceyut G., Srio. 

s 2 

Solicitudes de Donaciones de Solares 
Reg. No. 7058 - B/U 859734 - Valor Cf 90.00 . 

José Santiago Bendaiia Castrillo, solicita arren· 
1amiento seis manzanas terreno ejidal alrededo
es, esta ciudad, punto El Tamarindo, el cual lin· 

ia: Norte, terrenos del Zoológico; Sur. Aserra
i.ero Infachosa; Oriente, terrenos de Antonio Lo· 
'!O: y Poniente, Escuela Rosa Lanzas. 

Quien pretenda derechos opóne:ase. 
Dado Alcaldia Municipal. Jui~alpa, nueve de 

')ctubre de mil novecientos setenta y cuatro. -
J. Zambrana D., Alcalde. - Z. Gadea Z., Srta. • 

3 3 

Reg. N• 9248 - B/U 716289 - Valor ($: 45.00 
Carmen López, solicita arrendamiento, ciento 

cuarenta manzanas, esta jurisdicción. lindantes: 
Oriente, Ruperta Amador; Occidente. Norte, ca
mino real San Antonio; Sur, camino Somoto-San
ta Bárbara. 

Opónganse. 
Alcaldia Somoto, veintitrés Mavo, mil nove

cientos setenticuatro. - Ben;jamín Valeriano, se
cretarlo. 

3 s 

Reg. N• 5038 - B/U 846117 - Valor Cf 90.00 
Manuel Ferrufino, solicita arrendamiento, cua

renta manzanas, terreno eiidal valldío, esta juris
dicción. Linderos: Norte, Modesto Floriá.n; Sur, 
solicitante; Occidente, Blá.s Mendoza; Oriente, 
predios, Isabel Vá.squez, Patricio Rocha. 

Oyense oposiciones. 
Akaldia Municipal. Ciudad Antigua. Sentiem

bre 25 de 1974. - Blá.s Mendoza, Alcalde Munici
pal. - Rubén A. Mendoza, Secretario. 

3 3 
---

Arriendo de Terreno Ejidal 
Ree:. N• 2936 - Btu 716153 - Valor fl 45.00 

Slmeón Sevilla, solicita arriendo doce manzanas 
ejida.l, lindante: Sur, Este, Enrique Meneses; 
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Norte, Enrique Meneses, Miguel Blandón; Oes
te, Eugenio, Juan Martlnez. 

Opónganse. 
Alcaldia Municipal San Juan, Rto Ooco, trein

ta Mayo, mil novecientos setenttcuatro. - Hor
tensia Guerrero, Secretaria. 

8 s 

Arriendo de Terreno Municipal 
Reg. No. 3120 - R/F 625663 - Valor ~ 90.00 

Modesto Torres Portillo, solicita arrendamien
to treinta manzanas ejidales "Las Trojas"; Lin
dantes: Oriente, Rio Coco; Occidente, Pablo Cár
denas; Norte, José Polanco; Sur, camino. 

Opónganse. 

Alcaldla MuniclpaJ. Telpaneca, Junio diecisie-
te, mil novecientos setenticuatro. Guillermo 
Vallecillo Delgado, Secretario. 

3 2 

SOLICITUD DE ADOPCION DE MENOR 
FABIOLA EN HOGAR TEMPORAL INFANTIL 

Reg. N• 8099 - BfU 880640 - Valor 4: 45.00 
Louis y Mary McBane, solicitan adopción me

nor Fabiola, bajo guarda Hogar Tem¡>oral Infan
til. 

Opónganse. 

juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, Oc
tubre veinticuatro, mil novecientos setenticuatro, 
- Ricardo Duarte, Juez. - Carlos Ramos, Se
cretarlo. 

3 s 
=============================-~====-

PRECIO DE DETALLE DE CIGARRILLOS 

Reg. No. 9408 - B/U 823052 - Valor G: 135.00 

Marcas 

VI CERO Y 
WINDSOR Super Filtro 
WINDSOR KS 
ESFINGE 
BELMONT 
MONZA 
BILTMOREl 
DELMAR 
RECORD 
DELTA 
DELTA Mentol 
VALENCIA 

Precio por Oajetil"la 

~3.00 
2.75 
2.50 
2.25 
2.00 
1.75 
1.75 
1.75 
1.50 
1.25 
1.25 
1.25 

Se advierte al público en general y a los ex
pendedores que, conforme el Decreto No. 1054 
Articulo 7, constituirá. defraudaeión fiscal la 
venta de cigarrillos a un precio que sea mayor 
que el ya registrado, que es el precio arriba in
dicado. 

TABACALER"A NICARAGUENSE, S. A. 
R. Orichton 

3 1 

Indice de "La Gaceta": Aún nendiente del material que se prepara 

LA GACETA 
DIARIO oncIAL DEL GOBIERNO DE NICARAGUA 

Se publica todos los d!as, excepto los festivos. 

Dirección: Los altos de la Imprenta Nacional 

Teléfono: 23771. 

Apartado ~ No. 86 

Managua; D. N., 

Valor de la Slll!cripctón en: 
PAPEL PERIODICO 

Para la Repl1blica: Para el Exterior: 

Por Trimestre: Cf32.00 
Por Semestre: ~57.00 

Por Afio 4: 92.00 

Por Semestre: US$10.00 

Por Afio: US$18.00 

Venta de N<uneros Sueltos: 

Del Dia: Cf 0.40 Retrasado: ~o.so 

Valor de la Suscripción en: 
Papel Bond 32 Lbs. 

Para la República: Para el Exterior: 

Por Trimestre: Cf 42.00 Por Semestre: US$12.00 
Por Semestre: Cf 75.00 
POr Afio: 4:120.00 Por Afto: US$20.00 

Venta de N<uneros Sueltqs: 

Del Dia: 4: 0.50 Retrasado : 

Los suscriptores pagarán ademú 
el porte de correo. 

~1.00 

LOS ORIGINALES NO BO:N D&VUJCL'1'08 

El cálculo de la tarifa se ha hecho con base 
en letra de diez puntos y que la pulgada colum
har tiene un promedio de treinta y cinco ( 35) 
palabras: 

La tarifa de publicaciones es la siguiente: 

a) Por cada pá.gina entera . . . • • • ~ 200.00 
b) Por media página • " .••.... cr 120.00 

Por pá.gina y media • ·• • • . • • . CS: 320.00 
e) Los excedentes de una y de media 

pdgina, se liquida.nin por cada pul-
gada columnar o fracción ..... ~ 12.00 

d) Avisos, edictos, carteles y demá.s 
documentos de cualquier clase, por 
pulgada columnar o fracción • • • ~ 15.00 

e) Clisés, por pulgada columnar o frac-
ción • . • . • • • • • • • • • • • 4: 15.00 

En las leyendas adicionales se co
brará conforme el Inc. D. 
La tarifa de publicaciones antes 
fijada, 'e pagará por cada inserción. 
Todos los pagos por Servicios de 
Suscripciones y publicaciones en 
"La Gaceta", deben hacerse por ade
lantado en tu Administraciones de 
Rentas o Agenelaa Fiscales de la 

.':."\ Repabllca. eD Rec:lboe l'lacala 
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